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DE LA PROVINCIA DE VALLADOIJD
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre .
Trimestre .

50 pesetas
30
20 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islaí adyacentes. Canarias y territorios de zVrIca 
sujetos a la legislación peninsulai a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código v,ivil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inixediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrá,, que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaclór 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a! 
Adfhinistrador del Boletín Oficiai.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pag,o.

Núm. 2.540

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDEN

Excmo. señor: De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 
dei Decreto de 26 de Mayo de 
1936, se acuerda la suspensión de 
las vacaciones de Tribunales CO' 
rrespondientes al corriente año y 
establecidas en el artículo 892 de 
la ley Orgánica del Poder judP 
cíal y 37 del Estatuto del Ministe
rio Fiscal.

Lo que comunico a V. E. para 
los efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 15 de Junio de 1937.— 
Francisco G. Jordana.

Señor Presidente de la Comisión 
de Justicia.

(Boletín Oficial del Estado del día 17 
de Junio de 1937.) '

Núm. 2.541

Delegación provincial de Trabajo

De interés para los obreros agrícolas

Obreros que se necesitan para 
la recolección en los pueblos que 
se citan, y que han sido solicita
dos a esta oficina local y provin
cial de Colocación Obrera.

Llano de Olmedo,— Siete sega
dores mayores de 18 años y tres 
rapaces menores de 18 años.

^Bobadilla del Campo.—Un mu
lero agostero de segunda catego
ría, dos agosteros de era de pri
mera, un agostero de era de se
gunda, siete segadores de prime
ra y tres atadores de primera.

Fuente el Sol.— Cinco segado
res, dos rapaces y dos mozos de 
muías.

Valdunquillo. — Treinta obreros 
agrícolas.

Cabreros del Monte. — Cinco 
obreros de segunda categoría.

Pozuelo de la Orden, — Dos 
obreros de segunda categoría.

Santa Eufemia del Arroyo.— 
Cuatro obreros muleros de pri
mera categoría y un obrero de se
gunda.

Cervillego de la Cruz.—Nueve 
segadores, cinco agosteros, tres 
atadores y dos muleros.

San Martín de Valvení.— Die
ciocho agosteros y cuatro sega
dores.

Fuente Olmedo.-Seis segado- 
dores mayores de 18 años, cuatro 
segadores menores de 18 años y 
un agostero.

Pollos.-Tres segadores y un 
obrero hortelano.

Manzanillo. - Veinte obreros 
especializados en el arranque y 
siega.

Castromembibre. — Dos obre
ros agrícolas.
, Aguasal. — Catorce segadores 
de primera categoría, dos atado- 
res de primera y dos agosteros de 
primera.

Villalba de los Alcores,— Cin
cuenta obreros agrícolas.

Valverde de Campos. —De quin
ce a veinte obreros agrícolas.

Megeces.— Cuarenta segadores 
de primera categoría.

Lo cual se pone en conocimien
to de todos los obreros agrícolas, 
delà España Nacional, por si les 
interesa la oferta de trabajo.

Valladolid, 17 de Junio de 1937. 
El Delegado provincial de Tra
bajo, Társilo de Remiro.

iljlCIPOI
Nóm. 2.536

Fuente el Sol

Aprobado por la Comisión Ges
tora el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1937, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presen
tar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponda 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal.

Fuente el Sol, 16 de Junio de 
1937, —El Alcalde, Julián Téllez,

Núm, 2,526

Villanueva de San Mancio
Don Manuel Matamala Matama

la, Secretario interino del 
Ayuntamiento de Villanueva 
de San Mancio, del que es Al
calde Presidente don Benigno 
Gutiérrez de Castro,

Certifico: Que en el libro de 
actas de sesiones que celebra este

Ayuntamiento, hay una que, co
piada a la letra, dice así:

«Sesión extraordinaria del día 
veinticinco de Mayo de mil nove
cientos treinta y siete,— En la 
Casa Consistorial de Villanueva 
de San Mancio, a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta 
y siete, a las doce horas, bajo la 
presidencia del señor Alcalde 
Presidente, don Benigno Gutié
rrez de Castro, reunida la Comi
sión Gestora de este Ayunta
miento con asistencia de los ges
tores don Anastasio Cabrera Ro
jo, don Teodoro Valerio Robles, 
don Pedro Palencia Rojo y don 
Moisés Palencia Martín, únicos 
que componen la Comisión, el 
señor Alcalde declara abierta la 
sesión, convocada con carácter 
de extraordinaria, al solo objeto 
de deliberar acerca de una peti
ción de préstamo a la Caja de 
Previsión Social por importe de 
veinticinco mil pesetas (25,000), 
para invertir su importe en el 
pago de deudas contraídas en la 
Delegación de Hacienda por va
rios conceptos. Diputación pro
vincial por aportación municipal. 
Mancomunidad Sanitaria por 
sueldo de los sanitarios del Mu
nicipio, para pagos de funciona
rios del mismo y otras atencio
nes; especificar la garantía que 
ha de ofrecerse al exacto cum
plimiento de las obligaciones que 
la Corporación contraiga, acor
dar las condiciones de la opera
ción, interés, plazo, etc., y facul
tar a un señor Concejal para que 
realice todas las gestiones nece
sarias a la formación del prés
tamo. El señor Alcalde expone
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que las condiciones esenciales de 
la operación son las siguientes: 
5 por 100 de interés anual, a rein
tegrar en veinticinco años me
diante el pago anual de una can
tidad uniforme, con arreglo al 
cuadro de amortización aproba
do por la Caja de Previsión So
cial, comprensiva del interés y 
del capital reintegrable; abono 
por una sola vez, al otorgarse la 
escritura de concesión de présta
mo, del recargo correspondiente 
al fondo de gastos técnicos y ad
ministrativos de estas operacio
nes y las demás condiciones de 
carácter general que tiene esta
blecidas el Instituto Nacional de 
Previsión Social en sus inversio
nes sociales.

En garantía de este préstamo, 
el señor Alcalde propone afectar 
la lámina de propios número dos 
mil ciento sesenta y seis (2.166), 
de capital nominal veintidós mil 
seiscientas sesenta y una pesetas 
y ochenta y ocho céntimos, que 
produce de interés anual líquido 
setecientas veinticinco pesetas 
y cuatro céntimos, emitida en tres 
de Abril de mil novecientos die
cisiete. La lámina número diez 
mil setecientos noventa y tres 
(10.793), capital nominal de qui
nientas cuatro pesetas noventa y 
cuatro céntimos, que produce de 
interés anual líquido veinte pese
tas y diecinueve céntimos, emitida 
en cinco de Octubre de mil nove
cientos veintiséis. La ídem nú
mero doscientos tres (203), capi
tal nominal de cuatro mil sete
cientas setenta y cinco pesetas y 
noventa y seis céntimos, que pro
duce de interés anual líquido 
ciento cincuenta y dos pesetas 
y ochenta céntimos.

Asimismo se afecta el produc
to o ingresos que se obtienen por 
el aprovechamiento de los pastos 
de las praderas comunales perte
necientes al Municipio, cuyo pro
medio al año son cuatro mil cua
trocientas sesenta y tres pesetas 
veintisiete céntimos.

Discutido el asunto, el señor 
Alcalde Presidente propone los 
siguientes acuerdos:

1,“ Solicitar de la Caja de Pre
visión Social «Valladolid-Palen- 
cia» un préstamo de veinticinco 
mil pesetas, con destino exclu
sivo al pago de las deudas con
traídas con la Hacienda, Diputa
ción provincial. Mancomunidad 
Sanitaria y pago de haberes de 
fúnciónarios administrativos, al 
Municipio y otras atenciones, a 
Reintegrar en veinticinco años, 
abonando el 5 por 100 de interés 
anual con arreglo al cuadro de 
amortización aprobado por la 
Caja de Previsión Social y al 
pago de los impuestos, arbitrios, 
gastos de escritura y demás que ’

ocasione el préstamo, más el tan
to por ciento por una sola vez al 
otorgarse la escritura del capital 
del préstamo en concepto de gas
tos por los servicios técnicos y 
administrativos,

2 .° Ofrecer como garantía del 
cumplimiento de las enunciadas 
responsabilidades de la Corpora
ción para este empréstito la lá
mina de propios número dos mil 
ciento sesenta y seis (2,166), de 
capital nominal veintidós mil 
seiscientas sesenta y una pesetas 
ochenta y ocho céntimos, que 
produce de interés líquido anual 
setecientas veinticinco pesetas y 
cuatro céntimos. La lámina nú
mero diez mil setecientos noven
ta y tres (10.793), de capital no
minal quinientas cuatro pese
tas y noventa y cuatro céntimos, 
que produce de interés líquido 
anual veinte pesetas y diecinueve 
céntimos. La lámina número dos
cientos tres (203), de capital no
minal cuatro mil setecientas se
tenta y cinco pesetas y noventa y 
seis céntimos, que produce de 
interés líquido anual ciento dos 
pesetas y ochenta céntimos.

3 .” El producto que se obtie
ne por el aprovechamiento de los 
pastos de las praderas comuna
les pertenecientes al Municipio, 
con un producto anual de cuatro 
mil cuatrocientas sesenta y tres 
pesetas y veintisiete céntimos. Es
tos recursos quedarán afectos, de 
modo exclusivo, al cumplimi.ento 
del contrato y cuyo rendimiento 
no podrá tener aplicación distin
ta, considerándose diferentes y 

| separados los demás ingresos del 
erario municipal, tanto los pro
ductos de las láminas cuanto los 
de los aprovechamientos de las 
praderas, hasta cancelar la deu
da, haciendo, si fuera necesario, 

[ uso, para atender al pago de esta 
obligación, de los recursos que 
señala el artículo 18 del regla
mento de Hacienda municipal de 
veintitrés de Agosto de mil nove
cientos veinticuatro, incluyendo 
sus respectivos importes en el ca
pítulo 5.®, artículo 5.°, «Eventua
les y extraordinarios del presu
puesto de ingresos», teniendo 
siempre expeditas sus acciones la 
Entidad acreedora sobre tales ar
bitrios ante los Tribunales ordi
narios, en el concepto de acree
dora privilegiada del Ayunta
miento.

La Comisión Gestora se obliga 
a no suprimir ni animorar los ar
bitrios afectos sin acuerdo de la 
Caja de Previsión Social, y a este 
efecto, se utiliza al señor Alcal
de para que solicite de la Supe
rioridad la autorización previa 
indispensable, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia.

i 4.° El Ayuntamiento formula- 1 sus padres, se le cita por medio 
rá el presupuesto extraordinario del presente, para que tan pronto 
si fuese necesario para formalizar le sea posible, verifique su con- 
el ingreso y el gasto que la ope- centración en la Caja de Recluta 
ración ocasione. de Valladolid, número 44, para

5. Las obligaciones que ha su destino a Cuerpo, según pre
de contraer el Ayuntamiento a viene la Orden de la Secretaría 
favor de la Caja de Previsión So- de Guerra, de fecha 18 de Mayo; 
cial, serán las que estas entidades parándole el perjuicio quehubiere 
establecen normalmente en sus lugar de no verificarlo.
Reglamentos, y singularmente las Villardefrades, 9 de Junio de 
siguientes: 1937.-E1 Alcalde. Florencio Pérez.

a) Abonar puntualmente en la
Caja de Previsión el importe de mozo que se cita

cada anualidad en la fecha de su Germán Francos Morán, hijo 
vencimiento, reservandose el de- ¿e Isabel Francos Morán.
recho de amortizar en su totali
dad, antes de finalizar el plazo, la 
deuda, si así conviniere.

b) Consignar en sus presu
puestos de cada año, hasta la ex
tinción total de sus obligaciones 
por.el préstamo, con carácter de 
pago privilegiado e inexcusable, 
la cantidad necesaria para la 
anualidad correspondiente.

DE
Juzgados municipales

Núm. 2.535

c) Se someterá a la jurisdic- 1 CABEZÓN DE PISUERGA 
ción de los Tribunales del terri-
torio de la Caja para las cuestio- ^^ ^.^ .^^^ Núñez Malfaz, Juez 
nes que se susciten. municipal de Cabezón de PL

La Comisión Gestora autoriza suerga.
al señor Alcalde Presidente, don Haónü nago saber: LJue en los autos
Benigno Gutierrez de Castro, o de juicio ejecutivos seguidos en 
al que le sustituya en el cargo, este Juzgado, a instancia de don 
para que. representando a la Cor- Toribio Francés Garrido, en nom- 
poracion. realice todas las ges- bre y representación del Sindica- 
tiones necesarias a la formaliza- to Agrícola Católico de esta villa 
cion del préstamo. contra don Alejandro Garrido deí

Puesta a votación sucesiva- Val. vecino de Valladolid, sobre 
mente la enunciada propuesta, pago de pesetas, he acordado sa- 
recayo sobre ella el voto unáni- ear a público subasta por término 
me de cuatro gestores de los de veinte dias. los siguientes bie- 
cinco que componen la Corpora- „,, q^^ le fueron embargados: 
ción, y en contra el del gestor j
M n 1 • XT maquina de coser, marcaMoises Palencia Martin. ^ínóPi- .v u j r , Qinger, de dos gravetas, núme-

Y no habiendo mas asuntos de ,o 1.933.803, en medio uso, o sea 
que tratar, se levantó la sesión, a en estado corriente; tasada en 
las catorce horas, firmando los ciento ochenta pesetas 
señores reunidos, de que certi- Cuyos bienes se hallan deposl- 
fico. -Benigno Gutiérrez - Anas- tados en casa de don Alejandro 
tasio Cabrera.—Teodoro Valerio. j n- Tri 1 Viarrido del Val, vecino de Valla- 
Redro Palencia.— Moises Palen- dnHd n j1 Tri , ■ QOlid, con domicilio en calle de 
cia.-Manuel Matamala.-Rubri- Enrique IV (cantina).
cados.» Se señala para el acto del re-

Es copia, que concuerda con el J^^t^ en la Sala Audiencia de este
original a que me refiero. Y para juzgado, sito en la de este Ayun- 

e insertar en el Æo- tamiento. el día veintiocho de Ju-
letin Oficial» de la provincia, ex- næ actual, y hora de Ias once 
pido la presente con el vistojiue- Se advierte que los licitadores 
no del señor Alcalde, en Villa- q^e deseen tornar parte en la su- 
nueva de San Mancio, a trece de basta nabran de presentar su cé- 
Jumo de mil no^cientos treinta dula personal y consignar en la 
y siete.-Manuel Matamala.- Vis- „,esa del Juzgado el 10 por 100 
tó bueno: El Alcalde. Benigno efectivo del importe de la tasa-

Clon, y que no se admitirán pos-
•> cubran las dos ter- 

ación,
lío de 1937.

Núm. 2.534

Ignorándose el paradero del 
mozo que al final se^expresa, na
tural de esta villa, y perteneciente 
al segundo trimestre del reempla
zo de 1938, como asimismo el de

Villardefrades
;io'?<'je

VALLADOLID

152

imprenta de la Diputación provincial
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